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ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.- DES

AFECTASE una superficie aproximada de 61,25 m2 del uso de 
Espacio Verde de la Parcela catastralmente 

identificada como E-27-1a, a los efectos de ser, ésta fracción incorporada a la Parcela antes 
mencionada, de acuerdo a lo indicado en croquis que se agrega a la 

p resente como Anexo I. 
A RTICULO 2°,- DESAFECTASE un área a p roximada de 77,10 m2 del uso de Vía Pública ad

yacente a las Parcelas E-27-1a y E-27-2, a lbs efectos de ser, ésta fracción, 
anexada a las Parcelas antes mencionadas 

correspondientemente , de acuerdo a lo indicado en croquis que se agrega a la 
p resente como Anexo I. 

ARTICULO 3°.- DESAFECTASE un área a proximada de 10,29 m2 al uso de Vía Pública, adyacente a la Parcela E-27-14, a . fin de anexarla a ésta, de acuerdo a lo 
indicado en croquis que se agrega a la 

p resente como Anexo 
ARTICULO 4°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

SU pro
mulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su 

p ublicación y ARCHIVESE.- 
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usHuAIA, 23 NOV 2001 

Provinela de Tierra del Fuego 
Antánida e	 del Atiántieo 

1<epúbliea Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

VISTO: El Exp
ediente N° 06249/2001 del Registro de esta Municipalidad, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

14/11/2001, por la cual se desafectan sectores del uso de Vía Pública y Espacio Verde 

en el Macizo 27 de la Sección E. 

Que ha tomado i ntervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 595/2001, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Juridico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las p rescripciones del Artículo 101 0 Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 4 0 8 --r-sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 14/11/2001, 

por la cual se desafectan secto. reS del usó de Vía Pública y Espacio Verde en el 

Macizo 27 de la Sección E. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
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